
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 520011102000201800213 CONTRA 
CARLOS GERARDO PEREZ BASTIDAS, SIENDO DENUNCIANTE HUGO ROBERTO 
MADROÑERO BENAVIDES, CON FECHA OCHO (8) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
MODIFICAR la sentencia proferida el 22 de marzo de 2019 por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia, de la siguiente manera: 
-CONFIRMAR la declaratoria de responsabilidad disciplinaria del abogado Carlos Gerardo 
Pérez Bastidas por la comisión de la falta disciplinaria de que trata el artículo 35, numeral 
4.°, de la Ley 1123 de 2007, a título de dolo. -REVOCAR la declaratoria de 
responsabilidad disciplinaria del abogado Carlos Gerardo Pérez Bastidas y, en su lugar, 
ABSOLVERLO por la comisión de la falta disciplinaria de que trata el artículo 34, literal d, 
de la Ley 1123 de 2007, a título de dolo. -REDUCIR la sanción de suspensión en el 
ejercicio de la profesión impuesta en primera instancia, de ocho (8) a seis (6) meses. 
-CONFIRMAR la sanción de multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes del año 2019. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS GERARDO PEREZ BASTIDAS Y SU APODERADO 
VICENTE ARTURO LOPEZ DELGADO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LÚdA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 
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Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201800165 CONTRA 
CLARA ISABEL ORTIZ CAICEDO, SIENDO DENUNCIANTE LIBARDO LIBERATO 
TORRES, CON FECHA al Primer (1) día del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
MODIFICAR parcialmente la sentencia dictada el 20 de mayo de 2020. por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Secciona' de la Judicatura del Tolima, mediante la 
cual se declaró disciplinariamente responsable a la abogada CLARA ISABEL ORTIZ 
CAICEDO, quién se identifica con cédula de ciudadanía No. 65.779.996, por la incursión 
en las faltas consagradas en los artículos 37 numeral 1°; 39 en relación con el numeral 4' 
del artículo 29: 35 numeral 3'; y, 34 literal d) de la Ley 1123 de 2007 y, en consecuencia, se 
impuso sanción de exclusión en el ejercicio de la profesión, para, en su lugar: -DECRETAR 
LA TERMINACIÓN PARCIAL del proceso respecto de la falta contemplada en el numeral 
3° del artículo 35 de la Ley 1123 de 2007, por las conductas relacionadas con el pago del 
perito y el de la póliza para la interposición de la demanda, según las razones expuestas 
en la parte considerativa de esta sentencia. -IMPONER la sanción de MULTA quince (15) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, a la doctora CLARA ISABEL ORTIZ 
LIBERTO RUIZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 65.779.996 y 
portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 181.610 del Consejo Superior de la 
Judicatura; correctivo que deberá cancelarse en el periodo de seis (6) meses, contados a 
partir de la ejecutoria de esta providencia, en favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
con cargo a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuenta No. 3-0820-000640-
8 CSJ multas y sus rendimientos. convenio 13474 del Banco Agrario de Colombia, según 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. -CONFIRMAR la responsabilidad de la 
abogada en todo lo demás. 

PARA NOTIFICAR A, CLARA ISABEL ORTIZ CAICEDO Y SU APODERADO SERGIO 
BAZZANI AFANADOR, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA iCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QJE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ]udicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 410011102000201700212 
CONTRA JAIME NEL GOMEZ HERRERA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAICOL - HUILA, CON FECHA 
OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 

PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: REVOCAR LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE HUILA, PARA 
ABSOLVER AL ABOGADO JAIME NEL GÓMEZ HERRERA POR LA 
COMISIÓN DE LA FALTA DESCRITA POR EL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY 1123 DE 2007. 

PARA NOTIFICAR A JAIME NEL GOMEZ HERRERA y SU DEFENSORA 
MADELYN PASTRANA TEJADA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA. HASTA HOY 01/10/2021 A LAS ÇINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gla s Vargas Pinto Revisó: i LEAL ALVAREZ 
Citador grado 5 Abogada Grado 21 
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YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 700011102000201700035 CONTRA 
EDUARDO ANTONIO BARBOSA VALENCIA, SIENDO DENUNCIANTE JOSE 
OCTAVIO BUSTAMANTE RIOS, CON FECHA OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR EL AUTO DE 10 SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DEL CUAL EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DE LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE 
DECLARÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, EN FAVOR DEL ABOGADO EDUARDO 
ANTONIO BARBOSA VALENCIA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NO. 92.207.285 PERO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A EDUARDO ANTONIO BARBOSA VALENCIA Y SU APODERADO 
WILSON JAVIER BENITEZ GOMEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LÜIA OL RTE ÁVILA 
SECRETARIA UDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 1/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 PM.) 
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Revisó: P'uIa tali I Álvarez 
I Abogada Grado 21 

Yiral4icia7Olarte Ávila 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 540011102000201901280 CONTRA 
CHARLY EXENOWERTH VALDERRAMA PICO, SIENDO DENUNCIANTE MANUEL 
JOSE VILLA OLARTE, CON FECHA OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: REVOCAR 
EL AUTO MEDIANTE EL CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER Y 
ARAUCA, CONCEDIÓ EL RECURSO DE APELACIÓN, Y, EN CONSECUENCIA, 
RECHAZAR EL RECURSO DE ALZADA PRESENTADO, POR CUANTO EL MISMO NO 
FUE SUSTENTADO Y EN CONSECUENCIA DEBIÓ HABER SIDO DECLARADO 
DESIERTO. 

PARA NOTIFICAR A CHARLY EXENOWERTH VALDERRAMA PICO Y A SU 
APODERADO RAFAEL SANTOS GARCÍA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA 1 ÍA OL RTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HO Y 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Reviso: 
1,9

L al Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira Lucia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 540011102000201901280 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia©comisiondedisciplina.ramajudicial.goy.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 44001110200020170010601 
CONTRA RICARDO JOSE AHUMADA HERNANDEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
RICARDO ENRIQUE CARRIAZO ZAPATA, CON FECHA CUATRO (4) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO A FAVOR DEL ABOGADO RICARDO JOSÉ AHUMADA 
HERNÁNDEZ, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A RICARDO JOSE AHUMADA HERNANDEZ Y A SU 
DEFENSORA FRANCIS DE ARMAS IBARRA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Je nifer Verdeza Salem 
Escribiente Nominado 

Revisó: aula Catalina Leal Álvarez 
bogada grado 21 
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ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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a 
Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial 
Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201601834 CONTRA AGOSTO CAMPAÑA 
RIVAS, SIENDO DENUNCIANTE ARNULFO OCAMPO RUIZ, CON FECHA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: MODIFICAR 
PARCIALMENTE LA SENTENCIA CONSULTADA ASÍ: A) DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
RESPECTO DE LA CONDUCTA RELACIONADA POR LA NO RENDICIÓN DE INFORME ESCRITO AL 
FINALIZAR LA GESTIÓN, FALTA CONSAGRADA EN EL NUMERAL 2° DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 
DE 2007, SEGÚN LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA SENTENCIA, B) 
CONFIRMAR LA RESPONSABILIDAD DEL ABOGADO AGOSTO CAMPAÑA RIVAS, IDENTIFICADO CON 
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 82.360.955, PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO 
N° 194.036 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, AL INCURRIR EN LA FALTA DESCRITA EN 
EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 1123 DE 2007. C) REDUCIR LA SANCIÓN IMPUESTA EN 
LA SENTENCIA PROFERIDA EL 21 DE FEBRERO DE 2020, POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, A 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO: 
EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, UTILIZANDO PARA EL EFECTO 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS INTERVINIENTES Y EL QUEJOSO, INCLUYENDO EN EL ACTO 
DE NOTIFICACIÓN COPIA ÍNTEGRA DE LA PROVIDENCIA NOTIFICADA. SE PRESUMIRÁ QUE EL 
DESTINATARIO HA RECIBIDO LA COMUNICACIÓN, CUANDO EL INICIADOR RECEPCIONE ACUSO DE 
RECIBIDO, EN ESTE CASO SE DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO EN EL EXPEDIENTE, ADJUNTANDO 
UNA IMPRESIÓN DEL MENSAJE DE DATOS Y DEL ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO POR EL 
SERVIDOR DE LA SECRETARÍA JUDICIAL, ADVIRTIENDO QUE CONTRA ELLA NO PROCEDE 
RECURSO. TERCERO: ANÓTESE LA SANCIÓN IMPUESTA EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA SANCIÓN EMPEZARÁ A REGIR, PARA CUYO EFECTO 
SE COMUNICARÁ LO AQUÍ RESUELTO A LA OFICINA ENCARGADA DE DICHO REGISTRO, 
ENVIÁNDOLE COPIA DE ESTA SENTENCIA CON LA CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA. CUARTO: 
DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE A LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA PARA LO DE SU COMPETENCIA. 

PARA NOTIFICAR A AGOSTO CAMPAÑA RIVAS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLA E ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE INDICA, 
HASTA HOY 01 DE OCTUBRE DE 2021. A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 
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YIRA LU IA OLAITE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 
Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201701555 
CONTRA ESMERALDA JAIMES ROLÓN, SIENDO DENUNCIANTE CIELO 
PINZÓN ALFONSO, CON FECHA OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2019, 
POR EL MAGISTRADO CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO DE LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, MEDIANTE LA CUAL 
DECRETÓ LA TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA Y ORDENÓ 
EL ARCHIVO DEL PROCESO EN FAVOR DE LA ABOGADA ESMERALDA 
JAIMES ROLÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA. 

PARA NOTIFICAR A ESMERALDA JAIMES ROLÓN, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: María Clara Ávii Ruíz 
Citador Grado 5 

Revisó: P 
Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000737 
CONTRA MAURICIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN SU CONDICIÓN DE 
MAGISTRADO DE LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, SIENDO 
DENUNCIANTE MARÍA ELVIRA BANDERA, CON FECHA VEINTICINCO (25) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
DISPONER EL ARCHIVO DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR QUE SE TRAMITÓ 
EN CONTRA DEL DOCTOR MAURICIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN SU 
CONDICIÓN DE MAGISTRADO DE LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, DE ACUERDO CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MAURICIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M 

Preparó: María Clara Av. a Ruíz 
Citador Grado 5 

Revisó: Pa 
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YIRA LUCÍA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaría Judicial 
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. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000741 
CONTRA PATRICIA HELENA CORRALES HERNÁNDEZ, JOSE DE JESÚS 
CUMPLIDO MONTIEL Y FRANCISCO ANTONIO PASCUALES HERNÁNDEZ - 
MAGISTRADOS DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CARTAGENA -. SIENDO DENUNCIANTE GRACIELA SOFÍA ARRIETA 
MOZO, CON FECHA OCHO (8) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DISPONER EL ARCHIVO DE LA 
INDAGACIÓN PRELIMINAR QUE SE TRAMITÓ EN CONTRA DE LOS DOCTORES 
PATRICIA CORRALES HERNÁNDEZ, JOSE DE JESÚS CUMPLIDO MONTIEL Y 
FRANCISCO ANTONIO PASCUALES HERNÁNDEZ, MAGISTRADOS DE LA SALA 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA, DE 
ACUERDO CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A PATRICIA HELENA CORRALES HERNÁNDEZ, JOSE DE 
JESÚS CUMPLIDO MONTIEL Y FRANCISCO ANTONIO PASCUALES 
HERNÁNDEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA 1JÍA O. ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 
P.M.) 
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YIRA L IA OLÁRTE ÁVILA 
Se retaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000762 
CONTRA TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA Y LUIS WILSON BÁEZ 
SALCEDO, EN CALIDAD DE MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
MAGDALENA, SIENDO DENUNCIANTE LITZ MARIO AGUILAR ÁNGEL, CON 
FECHA OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y DISPONER EL ARCHIVO DE LA INDAGACIÓN 
PRELIMINAR QUE SE TRAMITÓ EN CONTRA DE LOS DOCTORES TANIA 
VICTORIA OROZCO BECERRA Y LUIS WILSON BÁEZ SALCEDO, EN CALIDAD 
DE MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA, DE ACUERDO 
CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA Y LUIS WILSON 
BÁEZ SALCEDO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L A OILARTE ÁVILA 
Secretari Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201602004 
CONTRA GUILLERMO POLANIA ZAMORA, SIENDO DENUNCIANTE ERIKA 
MILENA ESGUERRA, CON FECHA OCHO (8) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO 
DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN 
DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL ABOGADO GUILLERMO 
POLANIA ZAMORA, QUIÉN SE IDENTIFICA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NO. 19.388.389, PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO 
NO. 44.677 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A GUILLERMO POLANIA ZAMORA Y SU DEFENSOR 
JORGE ENRIQUE VALENCIA BARONA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M ) 

YIRA ARTE ÁVILA 
Secreta/ja Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: María Clara AWa Ruiz 
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Revisó: 
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YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201602004 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

2.!1° - Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201800693 CONTRA 
JOSE ABSALON RODRIGUEZ QUIROGA, SIENDO DENUNCIANTE RICHARD 
RODRIGUEZ URUEÑA, CON FECHA QUINCE (15) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO. — 
REVOCAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DE BOGOTÁ, EL 30 DE AGOSTO DE 2019. MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ AL 
ABOGADO JOSÉ ABSALÓN RODRÍGUEZ QUIROGA, RESPONSABLE DE VULNERAR 
LOS DEBERES ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES 6°, 8° Y 10° DEL ARTÍCULO 28 
DE LA LEY 1123 DE 2007 Y COMETER LAS FALTAS CONTEMPLADAS EN EL 
LITERAL "I" DEL ARTÍCULO 34 Y EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 37 IBIDEM, A 
TÍTULO DE DOLO Y CULPA, RESPECTIVAMENTE, SANCIONÁNDOLO CON 
SUSPENSIÓN POR TRES (3) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, PARA 
EN SU LUGAR:-ABSOLVER AL ABOGADO JOSÉ ABSALÓN RODRÍGUEZ QUIROGA 
POR LA INDEBIDA ADECUACIÓN TÍPICA DEL VERBO RECTOR RESPECTO AL 
ENCARGO DE INTERPONER DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL CONTRA LA COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A.-CONFIRMAR LA 
RESPONSABILIDAD DEL ABOGADO JOSÉ ABSALÓN RODRÍGUEZ QUIROGA, POR 
LAS FALTAS CONTEMPLADAS EN EL LITERAL I) DEL ARTÍCULO 34 Y EL NUMERAL 
1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, PERO ÚNICAMENTE EN LO 
RELACIONADO CON LA DEMORA EN PROMOVER EL PROCESO LABORAL NO. 
2018-00303, Y LA SANCIÓN IMPUESTA, TODO DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN LA PRESENTE PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JOSÉ ABSALON RODRÍGUEZ QUIROGA. SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDI , H §T 'HOY 1 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE 
(5 P.M.) 
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Secretaria Judicial 
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